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RESUMEN EJECUTIVO

El informe de avance de ejecución del Plan Operativo Anual - POA para la vigencia 2018 consolida los resultados obtenidos por cada una de las dependencias de acuerdo a las metas establecidas en cada una las acciones institucionales planteadas, las cuales están enmarcadas dentro de la plataforma estratégica institucional y las líneas estratégicas tales como: Fortalecimiento institucional, eficiencia, transparencia y competitividad.

El informe del Plan Operativo Anual se elabora con base a los reportes hechos por cada una de las dependencias durante la vigencia 2018. Teniendo en cuenta su cumplimiento y desempeño en relación con las  metas y acciones institucionales programadas, además de brindar la posibilidad de proponer nuevas medidas y acciones correctivas por cada uno de los responsables de la ejecución.
El Plan Operativo Anual es un instrumento de gestión, en donde se presenta en detalle cómo conseguir lo planeado y el aporte que genera cada acción a los objetivos institucionales. Teniendo en cuenta lo anterior, la Oficina Asesora de Planeación presta un acompañamiento permanente a las diferentes Dependencias en su formulación y seguimiento con el fin de propender el cumplimiento de la planeación estratégica de la entidad.

Medición

El POA presenta una medición de metas, las cuales son promediadas trimestralmente arrojando un porcentaje de avance para cada una de las áreas el cual se espera tengan cumplimiento del 100% al finalizar la vigencia del 2018. 

En concordancia con lo anterior es importante mencionar que durante el transcurso de la vigencia se realizaron modificaciones a algunas acciones institucionales mediante el diligenciamiento en los formatos de control de cambios por parte de las dependencias ejecutorias previa justificación técnica, los mencionados cambios fueron objeto de revisión y verificación por parte de la Dirección General y la Oficina Asesora de Planeación.

El desarrollo de las acciones institucionales POA contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales desde el enfoque operativo, a continuación, se muestra el avance porcentual de las acciones por cada uno de los objetivos estratégicos.

Tabla 1 participación de las acciones del POA de acuerdo a los objetivos estratégicos

	Objetivo Estratégico INVIMA
	Avance Global de acuerdo a los Objetivos Estratégicos

	1.- Fortalecer los mecanismos de Inspección, Vigilancia y Control del INVIMA, en articulación y coordinación  con los sujetos responsables de la vigilancia sanitaria con enfoque de riesgo que contribuyan a la protección y prevención de la salud y al cumplimiento de las políticas de competitividad y desarrollo.
	87%

	2.- Fomentar y promover la excelencia en la prestación de los servicios, para afianzar la confianza de la población y el reconocimiento nacional e internacional.
	78%

	3.- Implementar modernas tecnologías de información y de comunicación de acuerdo con las necesidades de los usuarios,  directrices del Gobierno y estándares internacionales.
	100%

	4.- Fortalecer  la gestión del conocimiento, capacidades, competencias y mejora de la calidad de vida  laboral de los servidores públicos de la institución.
	100%

	5.- Aumentar la eficiencia en la gestión  operacional  de los laboratorios del INVIMA y de la red nacional; y los sitios de control de primera barrera.
	98%

	6.- Aplicar las acciones de IVC  para diseñar e implementar procesos de gestión orientados a mitigar los efectos de la ilegalidad.
	67%


Fuente: Plan Operativo Anual 2018
De acuerdo a la participación de las acciones institucionales en el cumplimiento de los objetivos estratégicos del instituto, se identifica que del total de acciones institucionales relacionadas, el  objetivo estratégico No 3 “Implementar modernas tecnologías de información y de comunicación de acuerdo con las necesidades de los usuarios, directrices del Gobierno y estándares internacionales.” y en el objetivo No. 4 “Fortalecer la gestión del conocimiento, capacidades, competencias y mejora de la calidad de vida  laboral de los servidores públicos de la institución” cumplieron al 100% de lo inicialmente establecido por las dependencias. De otra parte, se observa que en los objetivos No 6 “Aplicar las acciones de IVC para diseñar e implementar procesos de gestión orientados a mitigar los efectos de la ilegalidad” es el de menor ejecución con un 67%, y los objetivos No 2 “Fomentar y promover la excelencia en la prestación de los servicios, para afianzar la confianza de la población y el reconocimiento nacional e internacional”. y No 1 Fortalecer los mecanismos de Inspección, Vigilancia y Control del Invima, en articulación y coordinación con los sujetos responsables de la vigilancia sanitaria con enfoque de riesgo que contribuyan a la protección y prevención de la salud y al cumplimiento de las políticas de competitividad y desarrollo, no cumplieron con la meta establecida por lo que se hace necesario que al interior de las dependencias ejecutoras se revisen estos indicadores para que en la siguiente Vigencia  las acciones que hacen parte de ellos puedan dar un mejor resultado. 

PORCENTAJE DE AVANCE DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2018 

El Plan Operativo Anual - POA de la entidad presentó un porcentaje de ejecución del 95%, distribuido en las dependencias de acuerdo a la estructura institucional de la entidad tal como se evidencia en el cuadro y gráfico informativo:

Tabla 2 Porcentaje de Avance por Dependencia POA 2018
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Fuente: Plan Operativo Anual 2018

Grafica 1 Porcentaje de Avance por Dependencia POA 2018

Fuente: Plan Operativo Anual 2018
La gráfica anterior muestra el avance en la ejecución de las dependencias. El cumplimiento de las metas dentro del POA se establece mediante la definición de metas periódicas (mensuales, trimestrales y semestrales) de acuerdo a la complejidad y particularidad de cada acción, pero revisando su comportamiento se puede decir que su ejecución estuvo próxima a la meta para la vigencia 2018, cuyo resultado final fue del 95%. 

De acuerdo a lo anterior, es necesario que aquellas dependencias que presentaron un cumplimiento inferior a la meta esperada efectúen una revisión minuciosa en aquellas acciones que presentaron bajos niveles de ejecución 2018, ajusten la programación para la vigencia 2019 con fin de mejorar su ejecución de acuerdo a la capacidad operativa y recursos asignados que les permita lograr los objetivos propuestos dentro del marco de la eficiencia administrativa.





LINEAS ESTRATEGICAS ASOCIADAS AL PLAN OPERATIVO ANUAL

Dentro de las líneas estrategias establecidas para el logro de los objetivos de la entidad plasmados dentro del Plan Estratégicos y asociadas al Plan Operativo, se evidencia el siguiente avance por línea:
· Fortalecimiento Institucional: Hace referencia a acciones de tipo misional y algunas de apoyo como Capacitación, asistencia técnica, gestión de alertas sanitarias, medidas sanitarias, gestión de lucha contra la ilegalidad y el contrabando, Gestión de las Certificaciones (BPM,BPL, etc.), Gestión de Registros sanitarios y tramites asociados, validación y certificación de nuevas técnicas de los laboratorios, Gestión de talento humano, Gestión de recursos financieros y Gestión de las acciones de armonización normativa, con un avance en promedio del 93%.
· Competitividad: Comprende acciones de apoyo a la industria colombiana y acceso a mercados internacionales de interés y Gestión para apertura de mercados (Mercados abiertos) con un avance en promedio 95%.
· Eficiencia: Incluye las acciones misionales y de apoyo como racionalización de tiempos de trámites, Gestión de PQRS, Denuncias, Gestión de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, ejecución presupuestal (Inversión), gestión de los controles de cambios y de los requerimientos de información de las bases de datos solicitados por las dependencias según acuerdos de servicio, con un avance en promedio 98% en promedio.
· Transparencia: Hace referencia a acciones misionales y de apoyo como realizar capacitaciones virtuales para usuarios (videos) sobre trámites y procesos, elaborar Material Informativo dirigido a funcionarios y empresarios sobre etiquetado de todos los productos de competencia del INVIMA y posicionar el Invima a través de mensajes publicados en medios de comunicación, con un avance del 91% en promedio.

El avance en las líneas estratégicas de acuerdo a los resultados obtenidos por la ejecución de las acciones institucionales definidas en el Plan Operativo Anual de la entidad, se describen a continuación en el siguiente cuadro No 1 Avance  por líneas Estratégicas:

	Línea
	Dependencia
	Acciones
	%
	Resultados

	Fortalecimiento Institucional
	Dirección General
	Vigilar a través del Modelo de Riesgos IVC SOA de los establecimientos a cargo del Invima
	100%
	Se elaboró el informe IVC SOA de 2018. El censo de establecimientos vigilados  es 14.081, el 17,6% se encuentran en riesgo “alto”, el 64,8% en riesgo “moderado” y el 17,4% en riesgo “bajo”.

	
	Dirección de Alimentos
	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.


	95.7%



	Se  realizaron  110  capacitaciones en la vigencia 2018 alcanzado  un cumplimiento del 95.7%    con relación a la meta  anual propuesta. Se logró capacitar a 4,528 asistentes de organizaciones solidarias, inspectores de ETS, cámara de comercio, gremios, usuarios en temas de normatividad sanitaria

	
	
	
Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores

	
98.1%

	Se realizaron 51 Asistencias Técnicas a entes territoriales, alcanzando una ejecución del 98.1% con relación a la meta anual.  Se brindó asistencia técnica a 1,068 asistentes de: PBA municipal, Dptal gremios usuarios en temas de normatividad sanitaria.


	
	Dirección de Medicamentos
	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.

	100%


	En el 2018 se realizaron 36 actividades programadas de Capacitación, considerando que las visitas se ejecutaron de acuerdo a  las solicitudes recibidas y a la aceptación por parte de los usuarios.

	
	
	Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores
	100%
	[bookmark: _GoBack]Se realizó en el 2018 un total de seis (6) actividades de Asistencia Técnica así: en 1. San Andres dirigida a la Secretaria de Salud de San Andres sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea. 2. Cali - Valle del Cauca, dirigida a Secretaria de Salud del Valle sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea 3. Barranquilla - Atlántico, dirigida a Secretaria de Salud del Atlántico sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea. 4. Valledupar - Cesar, dirigida a Secretaria de Salud del Cesar sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea. 5 Popayán - Cauca. dirigida a la Secretaria de Salud de Popayán sobre registros sanitarios medicamentos, Fito terapéuticos, homeopáticos, suplementos dietarios y derivados del cannabis, 6 Montería - Córdoba dirigida a la Secretaria de Salud de Córdoba sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos
	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.










	100%











	En la vigencia 2018 se realizaron un total de 74 visitas de 74  programas por los grupos así:
GRUPO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: Se realizaron  24 actividades de Capacitación: en modalidad virtual Modulo de enseñanza virtual Metodología e-learning del Programa Nacional de Reactivovigilancia, en esta actividad se contó con la participación de 35 usuarios, los cuales 5 participaron y 12 participaron y aprobaron.  
GRUPO DE TECNOVIGILANCIA: Durante el año 2018, el Grupo de Tecnovigilancia realizó 50 capacitaciones en la modalidad virtual Modulo de enseñanza bajo la Metodología e-learning del  programa de Tecnovigilancia con enfoque en Dispositivos Médicos y Equipos Biomédicos en estas actividades se capacitaron un total de 2.654 personas en forma virtual y presencial  en Bogotá y en diferentes ciudades del país.
 

	
	
	Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores


	
100%









	Durante la vigencia 2018 se realizaron un total de 88 visitas distribuidas así: el Grupo de Grupo de Vigilancia Epidemiológica realizó un total de 36 asistencias técnicas en diferentes  ciudades del país incluida Bogotá, dirigidas a la Secretarias de Salud, IPS, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Implementación de la  Vigilancia Proactiva Metodología AMFE y Seguimiento a las IPS que han realizado la Implementación de la Vigilancia Proactiva Metodología AMFE, sensibilizando a 178 profesionales.
En cuanto al Grupo de Tecnovigilancia realizó 52 Asistencias Técnicas en la ciudades de Pereira, Armenia,  Bogotá, Pasto, Cali Neiva, Santa Marta, Arauca, Medellín, Barranquilla y Valledupar,  dirigidas a seguimiento a la implementación de los Programas Institucionales de Tecnovigilancia de las IPS y Secretarías de Salud y a la  implementación y seguimiento de la metodología AMFE.

	
	Dirección de Operaciones Sanitarias
	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.


Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores

	100%




100%
	Durante la vigencia 2018 se han efectuado un total de 123 capacitaciones  por encima de las programadas en el periodo que fueron 110 estas capacitaciones se realizaron a entes descentralizados y otros Actores como la Policía y la Secretaria de Salud sobre actividades del proceso general de carne y de Buenas prácticas de elaboración
Se realizaron 10 asistencias Técnicas en 2018  se realizaron  Asistencias Técnicas en acompañamiento integral para facilitar implementación Decreto 1500 de 2007- Decreto 2270 de 2012- Decreto 1282 de 2016 y la Resolución 240 sobre  aspectos normativos y técnicos de los productos competencia del Instituto.

	
	Oficina de Laboratorios y Control de Calidad



	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.

	100%

	De un total 10 capacitaciones programadas se  realizaron un total de 10 capacitaciones a los LSP en el  año 2018 en las cuales se encuentra el 8º.Taller para el fortalecimiento técnico científico de los Laboratorios de Salud Pública de la Red Nacional, en el cual se trataron temas de gran importancia como el Estado actual de los LSP después de la aplicación de los Estándares de Calidad, validación de métodos para productos farmacéuticos en productos a base de cannabis, resolución de dudas en relación al proceso de autorización a terceros, experiencia de los LSP acreditados, Interpretación de certificados de calibración (medios isotérmicos, masas y volumen) y cambios en la nueva versión de NTC/ISO IEC 17025. 


	
	
	Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores
	100%
	En el año 2018 se realizaron un total de 69 Asistencia Técnicas,  de las cuales el 42,5% corresponde a la aplicación de estándares de calidad a los laboratorios  a los Laboratorios de Salud Pública Departamentales en el área de alimentos, el 32,4% a los laboratorios ubicados dentro de los establecimientos que elaboran, procesan, empacan y transportan alimentos, el 7,4%  para la aplicación de los estándares de calidad en el área de medicamentos y el 17,7% en asistencia técnica para el manejo de Epi-info 7.0 para el reporte de los resultados analíticos, así como en los temas de calidad y resolución de inquietudes en las áreas técnicas.

	
	Dirección General
	Realizar monitoreo a establecimientos  considerados de Alto Riesgo 
	100%



	En la vigencia 2018 Se elaboró informe con el seguimiento a los 220 establecimientos de "muy alto y alto riesgo"; se remitirá a las direcciones misionales para su monitoreo.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos 
	Gestionar los requisitos contemplados en la Norma del Programa de Tecnovigilancia (Resolución4816)
	100%
	Durante el año 2018, se monitorearon 18 Alertas en las páginas de las Agencias de Referencia Internacional que aplican a Colombia, y que cuentan con Registro Sanitario vigente; es importante destacar que, de las 18 Alertas generadas, 5 fueron relacionadas con Equipos Biomédicos de Tecnología Controlada, y 13 de Dispositivos Médicos; estas actividades se realizan a demanda atendiendo las publicaciones de las agencias o el reporte voluntario de los importadores.

	
	
	Gestionar  los requisitos contemplados en la Norma del Programa de Reactivovigilancia
	100%
	Durante la vigencia 2018, el Grupo Vigilancia Epidemiológica se recibieron un total 1.538 inscripciones, lo que corresponde a Prestadores de Servicios de Salud, Laboratorios Clínicos e Importadores, es importante resaltar que la ejecución se  cumplió de acuerdo con la meta proyectada.

	
	Dirección de Operaciones Sanitarias
	Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Bancos de Sangre)


	100%





	En la vigencia de 2018 de un total de 250 vistas programadas se realizaron un total de 260  el  número de visitas a servicios transfusionales superó lo programado debido a la disponibilidad del ente territorial para atender dichas visitas y se aplicó una medida sanitara de Destrucción de reactivos vencidos y una medida sanitaria de Congelación por falta de mantenimiento en los equipos de congelación de plasma fresco.

	
	
	Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Cosméticos)

	100%





	Las visitas planeadas para la vigencia 2018 (por gestión de riesgo y demanda) por la Dirección de cosméticos, aseo, plaguicidas y productos de higiene doméstica, se desarrollaron por encima  del (100%) de conformidad con los lineamientos de la Dirección Misional Técnica, cabe anotar que para la ejecución de las solicitudes de visita en mención se prestó apoyo a los Grupo de trabajo territorial (GTT) el cumplimiento de visitas fue 610 superando la meta establecida de 580.

	
	
	
Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Dispositivos)



	100%





	En cumplimiento a la meta POA de 855 las visitas programadas para el año 2018 se realizaron un total de 867 superando la meta definida, de acuerdo a la programación de visitas remitida por la Dirección de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías. Se realizaron  489 por gestión del riesgo y 378 por motivos extraordinarios. Con respecto a la prioridad de programación de las visitas por gestión del riesgo.

	
	
	Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Medicamentos)

	100%

	Se había fijado una meta de 959 visitas (incluye visitas por mapa de riesgos, por demanda y toma de muestras) en la vigencia 2018; de esta cantidad 336 corresponden a visitas cuya distancia es más de 75Km y 623 para distancias de menos de 75Km; de las cuales se realizaron un total 1.013 visitas, 328 visitas a más de 75 Km y 685 a menos de 75Km. Lo anterior corresponde a una ejecución superior a las visitas estimadas, las cuales se ajustan al 100% dentro de los parámetros establecidos en el procedimiento del POA. 


	
	
	

 Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Alimentos)

	100%
	En el año 2018 se realizaron 11.017 visitas y se realizaron 11.207 para un cumplimiento del 101.72%; de estas 5.217 se realizaron a más de 75km. y 5.990 a menos de 75Km. Lo anterior corresponde a una ejecución superior a las visitas estimadas, las cuales se ajustan al 100% dentro de los parámetros establecidos en el procedimiento del POA. 


	
	
	Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (PBA)
	100%
	En el año 2018 se realizaron 521 visitas a más de 75Km y 505 a menos de 75km, logrando de esta manera un total de 1.026 visitas para la vigencia del 2018, con relación a la meta proyectada.

	
	Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos
	Gestión de las Certificaciones (BPM,BPE, BPL, BPC a nivel nacional e internacional para el caso de las BPM )
	100%
	De un total de 361 visitas programadas para el 2018 con el propósito de Certificación se realizaron 375 visitas. -El número de visitas realizadas, es superior al programado, considerando que las visitas se ejecutaron de acuerdo a  las solicitudes recibidas y a la aceptación por parte de los usuarios.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos y otras tecnologías 
	Realizar Visitas con fines de Certificación (CCAA, CS, CP, A y F, Verificación. de Requisitos.) a fabricantes y/o importadores de dispositivos médicos estándar, dispositivos médicos sobre medida y reactivos de diagnóstico in vitro
	95.38%
	Durante la vigencia 2018 se realizaron 496 visitas de certificación a nivel nacional, de un total programado de 517 a fabricantes e importadores de dispositivos médicos ,reactivos de diagnóstico in-vitro, apertura y funcionamiento de establecimientos fabricantes de prótesis y ortesis

	
	Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos de Higiene Domestica
	Realizar visitas con propósito de certificación y/o ampliación a establecimientos fabricantes de los productos competencia de la Dirección
	100%
	De un total de 90 visitas programadas en el 2018 con el propósito de Certificación se realizaron 90 visitas de las cuales a nivel nacional se efectuaron  51 y 39 en la ciudad de Bogotá. Actividad que se realiza según las solicitudes de los usuarios.

	
	Dirección de Alimentos y Bebidas
	Realizar visitas  de certificación BPM, BPF y  autorizaciones de material reciclado para  envases de alimentos
	89.8%
	De un total de 49 visitas programadas en la vigencia 2018, se realizaron 44 visitas BPM. Presento un comportamiento normal, puesto que se realiza según las solicitudes de los usuarios.

	
	Dirección de Alimentos y Bebidas
	Realizar visitas   de certificación de HACCP
	100%
	De un total de 54 visitas programadas en la vigencia 2018, se realizaron 56 visitas HACCP con una ejecución del 103.7% Lo anterior corresponde a una ejecución superior a las visitas estimadas, las cuales se ajustan al 100% dentro de los parámetros establecidos en el procedimiento del POA. 


	
	Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos
	Realizar registro sanitario Nuevos de productos competencia de la Dirección
	88%
	Para la vigencia 2018 se programaron un total de 1.500 registros nuevos,  de los cuales se emitieron un total de 1.315 nuevos registros sanitarios.

	
	Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos
	Renovar registro sanitario de productos competencia de la Dirección
	100%
	Para la vigencia 2018 se programaron un total de 1.280 registros renovados,  de los cuales se emitieron un total de 1.582 registros sanitarios renovados. Lo anterior corresponde a una ejecución superior a las estimadas, las cuales se ajustan al 100% dentro de los parámetros establecidos en el procedimiento del POA. 


	
	Dirección de Dispositivos Médicos y otras tecnologías
	Gestión de Registros sanitarios y tramites asociados
	67%
	En la vigencia 2018 se programaron un total de 3.791 registros de los cuales se han realizado 2.558 resoluciones, se alcanzó a adelantar tramites vencidos superiores a 72 días hábiles de atraso mediante el cumplimiento del  plan de contingencia programado con la industria.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos y otras tecnologías
	Gestionar las solicitudes de registros sanitarios y trámites asociados
	100%
	En la vigencia 2018 se programaron un total de 515 renovaciones de registros se realizaron un total 520, se evidencia igualmente que se mitigo mediante el plan de contingencia que permitió adelantar tramites que estaban atrasados. Lo anterior corresponde a una ejecución superior, las cuales se ajustan al 100% dentro de los parámetros establecidos en el procedimiento del POA. 

	
	Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos de Higiene Domestica
	Asignación de código de Notificación Sanitaria Obligatoria,  reconocimiento o renovación para productos cosméticos, productos de higiene doméstica y absorbentes de higiene personal
	100%
	La actividad presentó un avance acumulado del 100% en la vigencia 2018. Siendo un trámite automático, el cual se tramita a solicitud de los usuarios competencia de la Dirección.

	
	Dirección de Alimentos y Bebidas
	Realizar trámites de registro sanitario- nuevos
	100%

	En la vigencia 2018 se programaron un total de 6.200 registros de los cuales se han realizado un total de 8.675 registros. Registros Sanitarios de Alimentos emitiendo actuaciones administrativas que cumplan con la normatividad sanitaria vigente, con los tiempos de respuesta y criterios de calidad. Lo anterior corresponde a una ejecución superior, las cuales se ajustan al 100% dentro de los parámetros establecidos en el procedimiento del POA.

	
	Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos


	Realizar visitas de seguimiento al programa Nacional de Farmacovigilancia en Laboratorios de Medicamentos, IPS y APB  
	90%
	En la vigencia 2018 se realizaron un total de 135 visitas de seguimiento sobre un total programado de 150 visitas. Durante las visitas efectivas se recordaron los requisitos necesarios para el cumplimiento de los indicadores y la disponibilidad de citas de atención al usuario para profundizar en actividades de fortalecimiento de su programa.

	
	Oficina de Laboratorios y Control de Calidad

	Implementar técnicas requeridas en el laboratorio para la realización de análisis de productos competencia del INVIMA.
	100%
	En lo corrido del año 2018 se han sido implementadas un total de 19 nuevas metodologías, las cuales son: • Determinación de Flúor en Agua, • Determinación de Aflatoxinas en Bienestarina, • Detección de DAS81419 por PCR en tiempo real, • Cuantificación de p35S por PCR en tiempo real en soya, • Cuantificación de tNOS por PCR en tiempo real en soya, • Determinación de Cloruro de Magnesio cápsulas, • Cuantificación de  Levetiracetam Tabletas, • Determinación de Condroitina polvo para solución oral, • Determinación en Valsartam Tabletas, • Ensayo tracción del balón inflado en sondas Foley, • PCR Diferenciación de especies bovino y equino, • PFGE O157, • Pseudolert  NMP , • PCR CONVENCIONAL PARA 6 SEROGRUPOS DE STEC,  • PCR Convencional  Listeria monocytogenes,  • Identificación de rutina en Gingo-Biloba  •Identificación de Sildenafil Tadalafil en suplementos dietarios por TLC, • Resistencia al impacto de prótesis mamarias y • Determinación de N-acetil-triptófano por HPLC.

	
	Secretaria General

	Diseñar y ejecutar el Plan Institucional de Capacitación
	72%
	Para el periodo enero-diciembre de 2018. se elaboró el plan de capacitación de acuerdo con los lineamientos establecidos en la  Resolución 390 de 2017 por el cual se actualizo el Plan Nacional de Formación y Capacitación, se detectaron las necesidades de capacitación y se allegaron 59 proyectos de aprendizaje en equipo, así mismo se agruparon en 48 temas por los Ejes temáticos (Gobernanza para la paz, Gestión del Conocimiento y Valor público) los cuales fueron desarrollados a través de 107 actividades durante el año,  que dio como resultado final 80%.

	
	Oficina Asesora de planeación
	Determinar la efectividad del seguimiento a proyectos
	100%
	Para el año 2018  presenta un avance del 100%, lo anterior toda vez que se ha realizado la planeación y  se está en proceso de ejecución de la  cuarta  tutoría a los programas institucionales de acuerdo a los proyectos que estos tienen definidos para la actual vigencia,  además los resultados de estas tutorías se consolidan dentro de   una matriz de reporte que es publicada cada cuatro meses en la página web de la entidad, esta publicación puede consultarse en el momento que se requiera.

	
	Dirección de Responsabilidad Sanitaria
	Gestionar los Procesos Sancionatorios
	99.4%
	Durante la vigencia del 2018 se gestionaron 5.218 procesos sancionatorios, alcanzando una ejecución del 99.4% frente a la meta programada.

	Transparencia

	Grupo de reacción Inmediata

	Judicializar actos de ilegalidad, contrabando y corrupción de productos competencia del Invima con la autoridad judicial competente.



	100%







	Durante el año 2018 se realizaron un total 27  visitas u operativos de ilegalidad, contrabando y corrupción, las cuales fueron judicializadas con la Fiscalía General de la Nación. 
El 21 de diciembre del 2018 se realizaron 5 foros radiales en una sola emisión de la emisora de la Policía Nacional 92,4 FM, con el tema a tratar "Promover la Cultura de la legalidad. #Cultura De Legalidad". 



Fuente: Avance por Líneas Estratégicas Plan Operativo Anual 2018- 




CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Del resultado de la gestión de las acciones institucionales del Plan Operativo Anual de la entidad se puede determinar lo siguiente: 
1. El desempeño general del POA en la vigencia 2018 fue del 95% de ejecución, demostrando así un uso de recursos y desempeño de actividades adecuado.

2. El aporte a los objetivos de la entidad. fue fundamental contribuyendo en un 88% a la plataforma estratégica.

3. Teniendo en cuenta que algunas acciones asociadas al POA no alcanzaron la meta definida, se hace necesario que las dependencias programen sus acciones, teniendo en cuenta los recursos financieros y humanos que permitan establecer metas alcanzables y ajustadas a su capacidad, que permitan dar cumplimiento en la próxima vigencia del Plan Operativo Anual de cada dependencia.

4. La alineación de las actividades POA con los objetivos y programas institucionales permite identificar claramente el aporte de la gestión operativa a la plataforma estratégica de la entidad.

 % Ejecución 	
Dirección General	Oficina Asesora de Planeación	Oficina Asesora Jurídica	Oficina de Control Interno	Oficina de Laboratorios	Oficina de Tecnologías	Oficina de Atención al Ciudadano	Oficina de Asuntos Internacionales	Secretaria General	Dirección de Cosméticos	Dirección de Alimentos	Dirección de Dispositivos 	Dirección de Medicamentos 	Dirección de Operaciones Sanitarias	Dirección de Responsabilidad Sanitaria	%  Ejecución POA Diciembre 31 de 2018	0.94057943762433049	0.97657142857142865	0.99621039353402774	1	0.98298113923227293	0.99554446387365558	1	0.87964655805313063	0.86637738802720243	0.96432745858944358	0.93493876892443106	0.95180280821823804	0.9379548131019193	0.99268717338529977	0.85928216266849256	0.9519269329202581	Meta esperada	Dirección General	Oficina Asesora de Planeación	Oficina Asesora Jurídica	Oficina de Control Interno	Oficina de Laboratorios	Oficina de Tecnologías	Oficina de Atención al Ciudadano	Oficina de Asuntos Internacionales	Secretaria General	Dirección de Cosméticos	Dirección de Alimentos	Dirección de Dispositivos 	Dirección de Medicamentos 	Dirección de Operaciones Sanitarias	Dirección de Responsabilidad Sanitaria	%  Ejecución POA Diciembre 31 de 2018	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	1	
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Dependencias

 % Ejecución 

Dirección General 94%

Oficina Asesora de Planeación 98%

Oficina Asesora Jurídica 100%

Oficina de Control Interno 100%

Oficina de Laboratorios 98%

Oficina de Tecnologías 100%

Oficina de Atención al Ciudadano 100%

Oficina de Asuntos Internacionales 88%

Secretaria General 87%

Dirección de Cosméticos 96%

Dirección de Alimentos 93%

Dirección de Dispositivos  95%

Dirección de Medicamentos  94%

Dirección de Operaciones Sanitarias 99%

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 86%

%  Ejecución POA Diciembre 31 de 2018 95%
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